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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente, sírvanse encontrar copia de la escri 
tura de la transferencia de participaciones sociales de la 
compañía limitada KOPLASEK,“quedando de la siguiente forma: 

* Señor ANDRES CHIRIBOGA CARPIO, posee 5.000 participacio- 
nes sociales de un mil sucres cada una. 

* Señor GERMAN CHIRIBOGA GONZALEZ, posee 4.000 participa - 

ciones sociales de un mil sucres cada una. 

* Señor DARIO CHIRIBOGA CARPIO, posee 1.000 participacio - 
nes sociales de un mil sucres cada una. 

Particular que comunico a ustedes para los fines consiguien 

tes. 

Atentamente, A 
Por: KOPLASEK CIA. LTDA. . A 

| puetaco po y, 

Germán Chiriboga > 
GERENTE GENERAL 

PLANTA: Panamericana Norte Km, 6% - Telf, 470-676 - OFICINA: Av. Amazonas y Catalina Herrera 

Ed. Xerox Planta baja - Telfs. 435-900 - 435-901 - Casilla 3786 Telex 21277
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NOTARIA 

DECIMA SEGUNDA 4 

DEL 

Pr. Jaime Nolivos M. 

Ts 542-220. sal999 HASSAN BECDACH ZABALA y DOCTOR 
Edif. "Banco de Préstamos 

  

(OTORGADA POR : 
  

  Av, 10 de Agosto y Av. Patria 

7 me? Piso - Of. 701 / LEOPOLDO CORDERO GODOY. 
Quito - Ecuador 7 / 

ANDRES CHIRIBOGA CARPIO Y DARIO 
  

  

CHIRIBOGA CARPIO 

  

cy NTIA : S/. 6.000/000,00 
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En la ciudad de San Francisco de QuitoyCapital de la República del 
  

Ecuador, a los dos días del mes de junio de mil novecientos ochenta 
  

  

O Y nueve, ante mí el Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 
19 IA .- 

encargado de:da Notaría. Décima.:«Segunda-»4el. Cantón Quito: por 

  

  

ausencia de su titular , Doctor Jaime Nolí7os Maldonado, y por oficio 
  

de encargo dado por la H. Corte Superior de Quito, comparecen : por 
    
una parte el señor Hassan Becdach Zabala, de estado civil casado, | 

24 por sus propios derechos, el Doctor Leopoldo Cordero Godoy De - 
77 

estado civil casado, por sus propios derechos; y, por otra, el señor 

  

  

25 
    

    

26 A A A A A A 

27 derechos y el señor Darío Chiriboga Carpio, de estado civil casado, 

por sus propios derechos /- Los señores comparecientes son de 

          28 
  

  

 



  

nactonaligad. eguatoria 19/: domicitiados en este Cantón, mayores de 
  

E>-P MIMI 
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¡ presentan para que elevo a , escritura pública la a siguiente de cesión 

La a 
edad, legalmente. capaces, a quienes conozco, de que doy le, y Ta 

  
  

  
    

de participaciones sociales de la Compañía EUPLASER Compañía. 
  

; 
  

34 - An 

Limitada, que se contieng” en la minuta cuyo tenor literal Ho 

continuación transcribo Z - SEÑOR NOTARIO c.- Sirvase elevar     
escritura pública una de la que conste la siguiente, de cesión d 

       
participaciones sociales en Compañía Limitada : . - PRIMERA . 
  

COMPARECIENTES : Comparecen, por una _parte, y en calidad dé 
  

  

   

       
   

cedentes, los señores Hassan Becdach , Zabala, Acuatoriano, de estad 4 
civil casado, mayor d de edad y hábil en derecho, y Doctor Leopold 

Cordero Godoy écuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad 

hábil en derecho; y, por dos en calidad de ao a los señore 

Andrés Chiriboga Carpio, cuatoriano, de estado civil soltero, mayo 
y 

  

    

  

    

     
ec atoriano á 

  
de edad y hábil en derecho y Darío Chiriboga Carpig 

  

  

- ANTECEDENTES : Por escritura pública, celebrada el nueve de 
  

enero de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario Décimo 

Segundo del Cantón Quito, Doctor Jaime Nolivos Maldonado , se 
    

constituyó la Compafiía KOPLASEK Compañía Limitada , escritura 
  

inscrita en el Registro Mercantil, el diecinueve de marzo de mil 
  

novecientos ochenta y siete, siendo los socios : Hassan Becdach 
  

ye 
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zabala, propietario de cinco mil participaciones sociales de un mil 
  

sucres cada una; Germán Chiriboga González, propietario de cuatré 
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Leopoldo Cordero ) Godoy, propietario de mil participaciones sociale$ 
    de un mil sucres cada una/-. En Junta General Extraordinaria d   Socios de la Compañía, celebrada el dos de junio de mil noveciento 
   



  

  

¿ECIMA SEGUNDA 

Sr, dalme Nolivos M. 

Tutfs £42-220 - 

í. Banco de Préstamos 

av. 10 de Agosto y Av. Patria 
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16 
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20 

21   22 
23 

21 

25 
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27 

28 

ochenta y nueve, cuva acta como documento nabilitapté s se 281022, 
  

  

se resuelve la cesión de participaciones socialez/- TERCERA . o” 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES : Por todo lo expuesto anterior mente, 
    

mediante escritura pública, el señor - Hassan Becdach Zabala , cede y 
  

traspasa por valor recibido al señor Andrés Chiriboga Carpio, e 
  

cinco mil participaciones sociales de un mil sucres cada unay que 
  

poses, én propiedad, de la Compañía KOPLASEK Compañía Limitada, 
  

y 01 hoñor Doctor Leopoldo Cordero Godoy, cede y traspasa por valor 
  

  

refibido al señor Darío Chiriboga Carpio, las mil participaciones 

opolhies que posee en propiedad en la misma Compañía KOPLASEK, 
  

  

  

anera que, a partir de -la suscripción de esta escritura, los 

octos tendrán cada uno las siguientes participaciones sociales : el 
    

sei or Andrés Chiriboga Carpio poses cinco mil participaciones 
  

ociales de/un mil sucres : Pada una, el señor Germán Chiriboga 
  

González/posee cuatro m mil y participaciones sociales de un mii sucres 
      

cada una y el señor Darío Chiriboga Carpio,póses mil participaciones 
  

sociales de un mil sucres cada una% ló que cubre la totalidad del 
  

capital suscrito y pagado de la Compañía que es de diez millones de | 

sucres, por esta transferencia, cedentes y cesionarios declaran que 
  

nada tienen que reclamarse en el futuro Usted, señor Notario, se 
  

servirá agregar las demás cláusulas que fueren de estilo para la 
  

validez de esta escritura. - La Presente minuta fue redactada por el 
  

Doctor Leopoldo Cordero Godoy, abogado inscrito al Colegio de 
  

Abogados de Quito con el número trescientos sesenta y cuatro ".- (. 
  

HASTA AQUI LA MINUTA ). - Los señores comparecientes ratifican 
  

la minuta inserta, la misma que se halla firmada por el señor Doctor 
  

Leopoldo Cordero Godoy, abogado con matrícula profesional 
      

número trescientos sesenta y cuatro del Colegio de Abogados de     
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Quito, Para el otorgamiento de la presente escritura, se 
observaron los preceptos egales del caso, y leída que - 

ar les fue a los compareciegftes, por mí el Notario, en uni- 
AAA ad de acto, se ratifican y firman conmigo, el Notario, - 

Hassan Becdach Zabala./portador de la cédula de identidad 
número diecisiete cero cúárenta y nueve vein*e cincuenta y nueve dos. 

oo ( frimado ) Doctor Leopoldo Cordero Eo es de identidad - 

   

número diecisiete cero diecinueve setentá y no pchenta y ocho - sie 
te .- ( firmado ) Andres Chiriboga Carpiny/con/tédula de identidad 
número diecisiete cero seis setenta y siete oíncuenta y nueve ocho - 
seis .- ( firmado ) Dario Chiriboga Carpio/con cédula de identidad 
RUMETO uno siete cero seis siete dos seis Ocho seis - cuatro .- - 
Cepero an -El Notario Doctor Jaime Nolivos Maldonado .- eo... .- ea. TaTome. 

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA +. 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA KOPLASEK COMPAÑIA LIMITADA 

' Ea la ciudad de Quito, a los dos días del mes de junio de 

il novecientos ochenta' y nueve, se reúnen los socios de la 
Compañía KOPLASEX Compañía Limitada, en el local ubicado en la 
calle Buenos Aires y Salinas169, octavo piso, de la ciudad de Quito, 
en' Junta General Extraordinaria Universal de Socios, bajo la 
Presidencia del señor Hassan Becdach Zabala, y actuando como 
Secretario el Gerente, señor Germán Chiriboga Gouzáloz ; el señor 
Presidente solicita la comprobación del quórura, hecho lo cual 

- Aparece que se encuentran reunidos los siguientes socios, quienes 
son propistarios de las siguientes participaciones sociales de un mil 
sucres cada una : 

Nombre del socio Participaciones Valor 
sociales. 

Hassan Becdach Zabala 5,000 5.000.000 
Germán Chiriboga 6. 4.000 A 4.000.000 
Dr. Leopoldo Cordero G. 1.900 . 1.000,000 

Y 
Por encontrarse rveunido todo el capital social de la 

Compañía, el cual se encuentra integramente suscrito y pagado, que 
es de diez millones de sucres, los socios deciden por unanimidad 
reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios con el siguiente 
orden del día : 

- Cesión de participaciones Sociales. 
A 

Al efecto el señor Presidente manifiesta que el socio 
Hassan Becdach Zabdla desea ceder las cinco mii participaciones 
participaciones sogítles que posee en la Compañía, al señor Andrés 
Chiriboga Carpio? manifiesta las ml pa el socio Doctor Leopoldo 

   

Cordero Godoy, desea ceder las mil participaciones sociales que 
posee al señor Dario Chiriboga Carpioyy solicita de los demás socios 
la renuncia de sus derechos de preferencia pata la adquisición de 
tales participaciones sociales, la Junta, por unanimidad resuelve se 
realice la aludida cosión de participaciones sociales, renunciando al 
efecto cada uno de los socios al citado derecho de preferencia, y 
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ECUADOR 

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 
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DA 
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MINISTERIO DE | 

FINANZAS 

No. DE: R.U.O. CEDULA M PASAPUR.! 

  
  

  

ANDRES Y 

RAZON S5OLIAL O APELLIDOS Y NOMBRES DEL CONTRIBUYENTE 

DARIO 
  

FORNULARIO No. 

220931   

CONCEPTO: 

  

  

  

  

CODIGO 

  

VALOR A PAGAR 
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    CHEQUE 

      

TOTAL: 

EE $ E == IEA 
PA ryT > 

SON: 

i FECTIVO NOTA DE CREDITO CATS BONOS     
  

  
  confiero esta SEGUNDA 

DISEÑOS: SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS 

CONTRIBUYENTE 

Se otorgó ante el Notario Doctor Rodrigo 

COPIA CERTIFICADA, 

de Julio de mil novecientos ochenta y nueve .- 

       
NOTARIA-DECIMA SEGUNDA 

Toléfono 521993 - 542220 

QUITO - ECUADOF. 

algado Valdez, como encargado de la Notaría Décimo Segunda en 

ql Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, y en fé de ello 

En Quito, a tres - 

RA- 
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ZON : Tomé nota al margen de la matríz de escritura pública 

de constitución de la CompaÑía KOPLASEK CIA. LTDA., cele - 

brada ante mí el nueve de enero de mil novecientos ochenta 

y siete, de la Cesión de Participaciones que realizan Ha - 

ssan Becdach y otro en favor de Andres Chiriboga Carpio y 

otro por escritura pública celebrada'ante sl Doctor Rodrigo 2 

Salgado Valdez, Encargado de la Notaría Décimo Segunda el 

dos de junio de mil novecientos ochenta y nueve .- 

Quito, a 3 de Julio de 1.999 / 

    

EL NOTARIO, 

  

    Dr. Jaime Nolivos Maldonado 

NOTABIA-DECIMA SEGUNDA 
Yeláfono 521993 - 542220 

QUITO - ACUADOR 
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Con este eche se tomó note el mergen de la inscripción NO» 

555 del Registro Mercentil de dtínueve de merzo de mil nove- 
  

cientos ochenta y siete a Fs 634 (Vte)toho 118 correspondien- 
  

8 buador.- 

  

te a la constitución de le compefila "EOPTASEX G.LTDA."lo refo- 

rente s ls presente cesión de perticipsciones.- Quito,s Ve 
  

pcho de agosto/de mil novecientos ochenta y nueve. EL REGIS- 

]) / 
MS 

PD, Cutas oras 

REGISTRADOR AOT o ¿TO 
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Monsalve Moreno 
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